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Señores 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. 
Soledad – Atlántico.  
E. S. D.  
 
RADICADO 2020-00198-00 
DEMANDANTE Napoleón Fontalvo Rosales  
DEMANDADO María Navarro de Escorcia, Joaquina Navarro, Gloria Navarro y Carlos Navarro. 
ASUNTO Contestación demanda 
 
JOSÉ FERNANDO DE LA CRUZ ROCHA, identificado tal y como aparece al píe de mi 
correspondiente firma, actuando como procurador judicial de la señora MARÍA DEL SOCORRO 
NAVARRO DE ESCORCIA, quien se identifica con la c.c. 22.671.462, domiciliada en el municipio de 
Santo Tomás – Atlántico y demandada dentro del presente juicio declarativo, procedo a dar 
contestación al libelo genitor en los siguientes términos:  
 

1. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES:  
 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones expuestas por el extremo activo de la litis, toda 
vez que, como se demostrará, el contrato de venta celebrado entre la señora HELENA ROSA 
NAVARRO DONADO y MARÍA DEL SOCORRO NAVARRO DE ESCORCIA correspondió a un 
negocio jurídico plenamente ajustado a la realidad, es decir, no fue simulado, existió unicidad entre 
la voluntad declarada y la interna de las contratantes.  
 

2. EN CUANTO A LOS HECHOS:  
 

I)        No me consta. Me atengo a lo que se demuestre.  
 

II)        No me consta. Me atengo a lo que se demuestre.  
 

III)        Es cierto. 
 

IV)        Es cierto.  
 

V)        Es cierto.  
 

VI)        Es cierto.  
 

VII)        No es cierto. En este hecho de la demanda se incluyen varias aseveraciones, siendo del 
caso negar la relativa a la presunta simulación del negocio jurídico de compraventa 
celebrado entre la finada ELENA ROSA NAVARRO DONADO y mi poderdante MARÍA 
DEL SOCORRO NAVARRO DE ESCORCIA, toda vez que, como se probará, existió 
una sola declaración de voluntad, cual es la contenida en la escritura pública de 
compraventa que data del año 1990. Adicionalmente, no es de recibo la afirmación de 
que solo conoció de la venta al momento del fallecimiento de la señora Helena Navarro, 
específicamente cuando se disponía para los trámite de sucesión, puesto que la 
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publicidad del acto de compraventa tiene lugar con la inscripción en el Registro de 
Instrumentos Públicos, la cual acaeció desde el año de 1990.  

 
VIII) No es cierto. La escritura pública de compraventa No. 3.056 del 25 de julio de 1990 

contiene la única declaración de voluntad entre mi poderdante y la fallecida HELENA 
ROSA NAVARRO DONADO; no hubo entre éstas declaración de voluntad distinta a la 
vertida en el documento publico consabido.  

 

IX)        No es cierto. El acto jurídico consistente en la donación realizada en el año 2004 por la 
señora MARÍA DEL SOCORRO NAVARRO DE ESCORCIA a favor de los señores 
GLORÍA JUDITH NAVARRO DONADO, JOAQUINA JANETT NAVARRO DE 
BARANDICA y CARLOS RAFAEL NAVARRO DONADO, no corresponde a 
ocultamiento, distracción y/o disimulación de acto o negocio jurídico alguno. No hay 
evidencia de anomalía alguna en dicho acto negocial; por el contrario, se torna evidente, 
por la naturaleza del acto, la unicidad de la declaración.  

 

X)        Es cierto. No había ni existe hoy impedimento alguno para que los actuales titulares de 
dominio realizaran mejoras al bien de su propiedad.  
 

XI)        Es cierto. Se reitera lo expuesto para el hecho anterior.  
 

XII)        No me consta. Me atengo a lo que se demuestre dentro del plenario.  
 

XIII) No es un hecho relativo a las pretensiones de la demanda. 
  

XIV) No es cierto. El demandante no ha sido despojado por mi mandante de propiedad 
alguna, puesto que el negocio jurídico celebrado por la señora HELENA NAVARRO 
reflejó fielmente su voluntad, la cual coincide exactamente con la contenida en la 
escritura pública de compraventa ya anotada.  

 

XV)        No es un hecho relativo a las pretensiones de la demanda.  
 

XVI) No es cierto. En la hora actual al accionante no le corresponde derecho alguno 
relacionado con los inmuebles consabidos, toda vez que los mismos se hallan en 
cabeza de mi poderdante y terceros, quienes los adquirieron de manera lícita y sin 
camuflar o fingir acto jurídico o declaración de voluntad alguna.  

 
XVII) No es un hecho relativo a las pretensiones de la demanda.  

 
3. EXCEPCIONES DE MÉRITO:  

 
3.1.  Prescripción de la acción de simulación.  

 
Sea lo primero indicar que el tiempo de prescripción para el caso particular será el de diez (10) años 
contemplado en el artículo 2536 del Código Civil. Con relación al momento a partir del cual inicia el 
computo de dicho término se hace imperioso indicar que dada la alegada y demostrada relación 
existente entre el accionante y la señora HELENA ROSA NAVARRO, se tomará como punto de 
partida la fecha de celebración del negocio jurídico (Compraventa), la cual data del año 1990, tal y 
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como consta en la escritura pública No. 3.056 del 25 de julio de 1990 de la Notaría Primera de 
Soledad, resultando evidente que a la fecha de presentación de la acción ha transcurrido de sobra el 
termino prescriptivo.  
 
Ahora, ¿por qué ha de iniciarse el computo de la prescripción a partir de la fecha en que se celebró 
el acto o negocio jurídico? En lo que atañe a la prescripción de la acción de simulación la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, ha reiterado que el computo de la prescripción iniciará 
a partir del momento en que surja interés jurídico para quien impetra la acción, que en el caso 
particular no es otro que la fecha de celebración del contrato de compraventa consabido, en la 
medida que el demandante, cónyuge en aquel entonces (1990) de la señora Helena Navarro podía, 
en defensa de la “mala administración de los bienes”, ejercer la acción de prevalencia, apenas hoy 
propuesta. Sobre la particular resulta pertinente citar pronunciamiento en el cual se indica que por el 
vínculo matrimonial se:  
 

“…impone a los cónyuges deberes y obligaciones que deben cumplirse durante su existencia y aun disuelta y 

liquidada la sociedad conyugal, y esos deberes y obligaciones no han sido desconocidos por la Ley 28 de 

1932, que dio a la mujer casada su plena capacidad jurídica para administrar y disponer libremente de sus 

bienes, sustrayéndola en esto a la potestad del marido, pero dicha ley no terminó con la sociedad conyugal que 

se forma por el hecho del matrimonio y que adquiere su plena fuerza en el momento de la liquidación. (…) Pero 

la ley no puede entenderse en el sentido de que esa libertad de administración y de disposición otorgada a 

cada uno de los cónyuges sea tan absoluta que excluya todo recurso o acción defensiva contra una mala 

administración” (CSJ SC, 17 Mar. 1955). 
 

En efecto, no estaba vedado para el demandante, quien para el año 1990 fungía como cónyuge de 
la señora Helena Navarro, iniciar una acción como la presente en aras de salvaguardar el patrimonio 
de la sociedad conyugal. Pero si esto no es suficiente, conveniente resulta pronunciamiento del 
mismo alto tribunal en el que, refiriéndose expresamente al surgimiento del interés jurídico en uno de 
los cónyuges para la acción de simulación, expuso:  
 

“…carece de soporte jurídico afirmar que la sociedad conyugal `nace para morir, o que durante el matrimonio 

cada cónyuge es dueño de los bienes que adquiere y, por tanto, no se genera un patrimonio común sino que, 

"por una ficción de la ley", se considera que la sociedad surgió desde la celebración del matrimonio para los 

precisos efectos de su liquidación, siendo este último momento el que origina el interés jurídico que pueda 

tener la parte afectada o defraudada con la desaparición de los bienes comunes.  

 

Es por eso que todo lo que ocurra con las asignaciones que corresponderían a cada uno de los cónyuges, 

desde que inicia la vigencia de la Sociedad conyugal hasta su liquidación, confiere interés jurídico para obrar al 

contrayente afectado o defraudado con la desaparición de los bienes comunes, para que busque hacer 

prevalecer la verdadera conformación del haber social. No puede confundirse el momento de la formación de la 

sociedad conyugal con el de “exigibilidad de la adjudicación de la cuota de gananciales”. Una cosa es que la 
sociedad conyugal nazca con el matrimonio, empezándose a conformar un patrimonio común, y otra distinta 

que durante su vigencia el cónyuge a cuyo nombre se encuentran los bienes actúe -para los efectos de 

administración y gestión de los bienes gananciales- “como si tuviera patrimonio separado”, quedando aplazada 

la exigibilidad de los derechos del otro cónyuge hasta el momento de la liquidación.  

 

(...) Quiere decir que la sola "disolución de la sociedad conyugal" no tiene el mérito suficiente de imposibilitar la 

consolidación de "negociaciones aparentes", puesto que aún si los bienes sobre los cuales recaen, conforman 

el acervo partible, estos siguen a nombre de quien venían figurando,: con el riesgo de que los transfiera, ya sea 

real o figurando en el entretanto, acto que puede ser rebatido por el cónyuge afectado, por medio de las 

acciones judiciales correspondientes, entre ellas la de prevalencia, dado que, contrario a lo que expuso el 

recurrente, aquellos sí pueden ser simulados”1. 
 

1 CSJ SC16280-2016, 18 nov. 
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Queda claro con lo anterior que el interés jurídico, en el caso particular, no surgió solo con la 
disolución de la sociedad conyugal, sino desde el momento mismo de la celebración del contrato de 
compraventa ya referido (1990). Si se toma en cuenta la sentencia precitada y con base en ella se 
concluyera que el demandante pudo accionar desde el momento de la venta hasta diez (10) años 
después de la disolución de la sociedad conyugal (1990 a 2015), se estaría echando por la borda 
una regla de oro que orienta el sistema de la prescripción: ésta es de orden público.  
 
No es posible para los ciudadanos establecer, a su arbitrio, a partir de qué momento inicia el 
computo de la prescripción, toda vez que ello está reservado al legislador y, en casos como el 
presente, a la interpretación que de la ley han realizado los jueces.  
 

3.2. Inexistencia de simulación en el contrato de compraventa celebrado entre la señora 
HELENA NAVARRO y MARÍA DEL SOCORRO NAVARRO DE ESCORCIA, contenido en 
la escritura pública No. 3.056 del 25 de julio de 1990 de la Notaría Primera de Soledad. 

 
No está demás iniciar este acápite resaltando la licitud del negocio jurídico de compraventa respecto 
del cual el demandante afinca su inconformidad, pues sus efectos son palpables: disposición del 
bien a discreción, tanto así que la compradora, tiempo después de la venta (2004) procedió a donar 
el bien a terceros, quienes también conforman el extremo pasivo de este juicio. Realizada esta 
precisión procedo a exponer los aspectos puntuales que ponen de manifiesto la unicidad de 
declaración entre lo querido por los contratantes y lo plasmado en la escritura pública comentada.  
 

• No existía, para el año de la venta, circunstancia alguna de que dicho acto tuviera como 
razón y/o motivación la defraudación de terceros, en el caso específico, la del cónyuge de la 
señora Navarro, simple y llanamente la hoy difunta dispuso de un bien, que aunque social, 
no por ello se estatuía un impedimento para su enajenación. Tampoco se persiguió 
contrariar prohibición legal alguna. No existía una causa para simular.  
 

• Tiempo transcurrido entre la compra venta y la interposición de la acción. Entre el negocio 
jurídico de compraventa y la presentación de la presente acción han transcurrido casi 30 
años, periodo en el cual, además, mi poderdante dispuso del bien, transfiriéndolo a terceros, 
pues nada lo impedía; esto refleja que la única voluntad de las contratantes fue la vertida en 
le escritura pública correspondiente, pues absurdo resultaría pensar en una simulación por 
más de treinta años, en la que incluso se realizó un segundo acto jurídico de disposición.  
 

• Situación económica de la vendedora, hoy fallecida, al momento de la venta. Es este quizás 
el punto o circunstancia que sí engendra el real móvil del negocio jurídico cuestionado en su 
verdad, pues para la fecha de la venta, la vendedora, enfrentaba serios problemas 
económicos debido a la disfuncional relación con su esposo, circunstancia que la obligó a 
enajenar el inmueble. Y estos problemas económicos de la señora Helena no cesaron 
durante el resto de su vida, donde dependía económicamente de sus familiares. De esto da 
cuenta la propia declaración rendida por la Señora Helena Rosa Navarro en el año 2013 
ante Notario Público, donde depuso, de manera libre y espontanea, que “…no me encuentro 

cotizando pensión en ninguna entidad ni pública ni privada.”. 
 

• ¿Por qué la finada decidió vender a su hermana? De este interrogante se desprende toda la 
fundamentación del actor, siendo imperioso indicar, primero, que no había impedimento para 
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ello y, segundo, que dada la apremiante situación económica de la propietaria y la 
imposibilidad de trasladarse a otro lugar donde vivir, era su hermana la única persona que 
podría, de forma pronta, dar solución, al menos temporal, a su situación; es decir, que le 
comprara la casa y le permitiera a la señora Helena Navarro continuar viviendo allí.  

• De la venta tuvo conocimiento el demandante desde el momento mismo de su celebración. 
Resulta prácticamente imposible que el demandante no supiera que su cónyuge disponía de 
los bienes sociales.  
 

• La señora MARÍA DEL SOCORRO NAVARRO DE ESCORCIA ha desarrollado durante su 
vida actividades económicas de manera independiente, generando ingresos suficientes 
como para adquirir varios inmuebles, así lo demuestran las escrituras públicas No. 271 del 5 
de marzo de 1976 de la Notaría Segunda de Barranquilla, No. 212 del 24 de agosto de 1978 
de la Notaría Única de Santo Tomás – Atlántico y la No. 333 del 25 de mayo de 1992 de la 
Notaría Única de Baranoa. En esta última funge como comprador el señor Antonio Escorcia 
Pertuz, cónyuge de mi poderdante desde el 25 de diciembre de 1960, tal y como consta en 
el Registro Civil de Matrimonio anexo.  
 

• Forma del pago. El pago del precio establecido en el contrato se hizo a un solo contado y en 
efectivo, puesto que la señora HELENA NAVARRO no contaba con cuenta de ahorro o 
corriente en entidad financiera alguna para el momento de la venta. En cuanto al origen del 
dinero, como se indicó en punto anterior, mi poderdante, compradora, contaba con solvencia 
suficiente para acometer el pago en la forma pactada.  
 

• Precio pagado por el inmueble. En cuanto a la justicia del precio pagado por el bien 
inmueble, debe indicarse que el mismo surgió del acuerdo de voluntades y era razonable en 
aquel momento (1990). Obviamente, resulta ínfimo si lo contrastamos con el valor que brota 
del dictamen aportado por el demandante, el cual, obviamente, se atiene a la realidad actual 
del inmueble, el que actualmente se encuentra dividido jurídica y materialmente, como se 
acredita con los documentos anexos a la demanda.  

 

• Ejercicio del derecho de dominio por parte de la señora MARÍA DEL SOCORRO NAVARRO 
DE ESCORCIA. Aquí itero lo expuesto con relación a la disposición que del bien hizo mi 
poderdante mediante escritura No. 5.717 del 30 de noviembre de 2004, cuando procedió a 
donarlo a los señores GLORÍA JUDITH NAVARRO DONADO, JOAQUINA JANETT 
NAVARRO DE BARANDICA y CARLOS RAFAEL NAVARRO DONADO, calenda para la 
cual aún vivía la señora ELENA NAVARRO, quien con la ayuda de su familia logró superar 
aciagos momentos en lo económico.  
 

4. OBJECIÓN JURAMENTO ESTIMATORIO:  
 
En la oportunidad prevista en el artículo 206 del Código General del Proceso, procedo a objetar el 
juramento estimatorio realizado por el demandante en los puntos que a continuación enuncio:  
 

• La estimación de perjuicios elaborada por el actor se cimenta en avalúo realizado respecto 
de bien inmueble, en el cual se estableció un valor para el mismo de $313.662.500, monto 
que no se corresponde con las características y estado interno del inmueble, aspecto éste 
que salta a la vista del contenido mismo de la experticia, donde se revela que el perito no 
ingresó al bien objeto del dictamen.  
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• Consecuentemente, no puede con base en dicho valor total determinarse el monto de los 
frutos civiles producidos por el inmueble, pues tal yerro inicial da al traste que el calculo 
realizado en la experticia para estimar dicho valor.  

• Ahora, si en gracia de discusión se considerare, luego de la contradicción de la experticia, 
que el avaluó se ajusta a la técnica y legislación actual sobre el avalúo de inmuebles, a otra 
barrera se enfrenta el valor específico de los frutos. Véase que en el líbelo genitor se 
estimaron por concepto de frutos civiles así: 
 

Pasados y 
presentes 

$106.017.925 Este valor 
corresponde a un 
porcentaje del 
avalúo del predio 
(1% un 0.65%) 

Futuros: $24.853.675.500 

 
Señor Juez, partiendo de la información contenida en la demanda y el avalúo adosado por el 
actor, es menester indicar que el monto de frutos civiles, en la hipótesis de la prosperidad de 
la pretensión simulatoria, al cual tendría derecho el extremo activo de la litis no 
correspondería al 100% de dichos montos, puesto que no sería él en exclusiva, como se 
reconoce en el libelo genitor, el titular del derecho real de dominio sobre el bien inmueble 
consabido. En efecto, por concepto de frutos civiles, el actor solo accedería a un monto 
correspondiente al porcentaje que corresponde su cuota o derecho de dominio. Así las 
cosas, resulta contradictorio lo esbozado en la demanda con relación al eventual derecho 
sobre el bien y lo peticionado por frutos civiles. Sería propietario de una porción del bien, 
pero titular de todos los frutos del inmueble. Basta lo anterior para desestimar el juramento 
contenido en la demanda.  

 

• Lo anterior sin perjuicio del resultado de la contradicción de la experticia en la audiencia 
correspondiente.  

 
5. PRUEBAS:  

 
5.1. Interrogatorio de parte: Cítese y hágase comparecer al señor Napoleón Martín Fontalvo 

Rosales en aras de que absuelva interrogatorio que formularé con relación a los hechos 
fundantes de las excepciones.  
 

5.2. Testimonios. Cítese a los señores:  
 

• Regis Rafael Morales Fontalvo, identificado con la cédula de ciudadanía 72.124.307, 
residente en la calle 10 No. 4-63 del municipio de Santo Tomás, quien depondrá con 
relación a la situación familiar y económica de las señoras Helena y María del Socorro 
Navarro. 

• Dubys Barandica Del Villar, identificada con la cédula de ciudadanía 22.686.643, residente 
en la carrera 6 No. 5 A-59 del municipio de Santo Tomás, con el objeto de acreditar la 
capacidad económica de las señoras Helena Navarro y María del Socorro Navarro de 
Escorcia para el momento de la venta. 
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• María Alejandra Fontalvo Navarro, identificada con la cédula de ciudadanía 32.868.860, 
residente en la calle 107 No. 49E-75 Casa 1 de la ciudad de Barranquilla, quien depondrá 
sobre la situación de la señora Helena Navarro para el momento de la venta. 

• Martha Helena Navarro Pizarro, identificada con la cédula de ciudadanía No. 32.869.388, 
residenciada en la Carrera 78 B No. 80-37 de la ciudad de Barranquilla, quien declarará 
sobre la situación de la señora Helena Navarro para el momento de la venta. 

• Silvia De La Cruz Caro, identificada con la cédula de ciudadanía No. 22.62.882, residenciada 
en la calle 4 No. 10-90 del municipio de Santo Tomás, quien declarará sobre la condición 
económica de las señoras Helena Navarro.  

 
5.3. CONTRADICCIÓN DICTAMEN PERICIAL:  

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 228 del Código General del Proceso, solicito se cite 
a audiencia al señor Samuel Dolcey Manga Peláez, en su calidad de perito avaluador, a fin de 
ejercer el derecho de contradicción respecto del dictamen pericial elaborado y aportado con la 
demanda.  
 

5.4. DOCUMENTALES:  
 

• Escritura Pública No. 271 del 5 de marzo de 1976 de la Notaría Segunda de Barranquilla.  

• Escritura Pública No. 212 del 24 de agosto de 1978 de la Notaría Única de Santo Tomás.  
• Escritura Pública No. 333 del 25 de mayo de 1992 de la Notaría Única de Baranoa.  

• Declaración Jurada rendida por la señora Helena Rosa Navarro Donado ante el Notario 
Unido de Santo Tomás – Atlántico el día 26 de diciembre de 2013. 

• Registro Civil de Matrimonio de los señores Antonio Emilio Escorcia Pertuz y María Del 
Socorro Navarro Donado.  

 
6. NOTIFICACIONES:  

 
Mi mandante las recibirá en la calle 2 A No. 10 A - 30 del municipio de Santo Tomás -Atlántico, no 
cuenta con dirección electrónica para notificaciones.  
 
El suscrito las recibirá en el correo electrónico drdelacruz84@hotmail.com y en la calle 4 No. 9-43 
del municipio de Sabanagrande – Atlántico.  
 

7. ANEXOS:  
 

• Poder para actuar.  
 

• Los enunciados como pruebas documentales.  
 
Atentamente,  
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JOSÉ FERNANDO DE LA CRUZ ROCHA 
C.C. 72.099.792. 
T.P. 209.600 del Consejo Superior de la Judicatura.  



JOSEFERNANDO DELA CRUZRICHA
ABOGADO.

SEÑORES
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOLEDAD -ATLANTICO-
E.S.D.

RAD. 2020-00198-00
DEMANDANTE: NAPOLEON MARTIN FONTALVO ROSALES
DEMANDADO: MARIA DEL SOCORRO NAVARRO DE ESCORCIA Y

OTROS
PROCESO: SIMULACION

REF: PODER.

MARIA DEL SOCORRO NAVARRO DE ESCORCIA mayor y vecina de esta
ciudad identificada con C.C. No 22.671.462 En mi condición de demandada
dentro del proceso de la referencia comedidamente manifiesto a usted que
por medio del presente escrito CONFIERO PODER especial, amplio y
suficiente al doctor JOSE FERNANDO DE LA CRUZ ROCHA identificado
con C.C. 72.099.792 expedida en Sabanagrande — Atlantico y portado de
Tarjeta Profesional No 209600, para que me represente dentro del proceso
de la referencia.

Mi apoderado queda facultado para transigir, desistir, sustituir, recibir, y
realizar todas las acciones y trámites necesarios en cumplimiento de su
mandato.

Solicito reconocer personería en los términos y efectos del presente poder.

?

Mécislade Aia
ACEPTO

JOSE FERNANDO DE LA CRUZ ROCHA
C.C. 72.099.792
T.P.209600
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ado titulado de la Pontificia Universidad Javeriana de Bogo=

ompareció elddctor HERNANDO “JULLAO MORSNO ,varón , casado ,Ma="

e 50años de odal, Ye cota vecindad, abogado ,portadér ne

édula deciuladanía núnsero 5'679.906 expedida en Barranquiz=..

VARRO DONADO, CONSUELO MARIA NAVAXRO BARANDICA y ROSA MAR

¡VARRO BARAND ICA el derecho.de doninto y la posos ión que LLO

sobro el aiguionte mE 1e su excluoiva propiedade= = :
otroro de sesenta y ocho (68) hectárcas y mil ocisciontan
ta metros cuarenta centímetros cuadrados (1690.402) de

" ubicado en “jurindiceión del municipiodo Sabanagranies

reado de alambres de puío y malera,nembrado. de passtos artiz |

laloo, que so alineran así, según plano levantado por Julio :
Enrique Julian el ocho (8) de abril de mil novocientos cincuenta|
yeleto (1957) cuya copia ce protacolizó con laescritura Metra
.. número 485 de doce $12) de marzo de mirnovecientoscincuenta

lo if conocimiento personal de lo cual oy £6 y ifjor== NN
PRAMERO:= Que transfiere a titulo de venta,cono cuele >

to, a los señores ANTONIO EMILIO ESCORCIA PERTUZ, MAR LA?:LeE
RO NAVIRRO DE ESCORCIA,JOAQUINA JANEEE. NAVARRO DONADOLS: E

tora de Barandica) GLORIA JUDTE NAVARRO DONADO,CARLOS E E
os



minuboo.(612231 yEToto
«

en una extensión aproximadado novocion=
“tos ochenta y ocho (988) metros con predio que fué deBafael =
Roncallo, hoyde Hornando Vergara G:= == POR EL SUR:partioni
del |punto número 4al punto número5on una Línga irregular, 3

en una extensión de mil doscientos loz y echometros con ochantg

y cino contímetros (1218.85) según ol plano antes sencionado,
camino de Santo Tomás al río en medio,con predios que £ on 0 fu

ron de Julio Angulo Roncallo y David Fontalvo.s ===POR El =
ESTE:= en una extens ión do cuatroc tontos treíntay nueve metros

con cincuenta y cinco e ontímotros (439.55) con prodLos que9

lextono ión do novociontos cuaronta 7 nueve metros cmvo into
o fueron de Antonio Berdejo y Carlos Caro y poreloESTE,0nun

contínotros (949.28),con la Ciónaga de lao Palomas,laCiónege
“La Dorada, y predios que c on 0 fueron do David Fontalvo.= ==

- Sinpnado al señor RAFAFEL RONCALLO de conformidadson la oscrú
SEGUNDO: = Que la finca :que vento la adquiriópor haber

“tura Pública número465otorgala el 12 de marzo de 1.958 en 1

Not aría Primera del Círculo de Barranquilla,regístrada en la or

cine de Registro del mismo Circuito ol 25:4e abril de 1958,baj

elnúsero 1.140 ,página 113, tomo 49 impardál librodo Regiatro

anta con matrículo número 438 del Municipio de Sabanagranli
TORCERO:= Que el inmucblo que tranofiero está libr

“cubargos ,denanda ctvil,coniie ionon resolutorías del dominio, lí:
nitacionos le éste, arrendamiento “por escritura pública,cmbargo:

[usufructo,nticranía, conso,pabrímon Lo de fanil la e hipotoca,po
_que en too caso5eobliga al pancariento en logal fórma.==
Quo on mta fecha ha ccho entrega material do la finca a los
dedoroo libro de toda Clase do embarazop,= = =======

E

7 CUARTO:= Que el precio del inmueble 49 de CPENTO QUAN



nm aeBra en este acto los ocñores ANTONIO =

VITLIO ESCORCIA PERTUZ, varón , Cacalo,mayor, ves

cino de Santo Tomás »portalor de la cédula
de ciudadanía número B66852 = expedida. en "ET

da === = MARÍA DELS OCCRRO NAVABRO DE ESCORCIA ,mujor caca=

— ña edad, vecina de Santo Tomás, portadora de la céúula y
riuladanía número 22.671.462 de Santo Tomás, JOAQUINA JANNETH

|

NRO DONADO Choy ocñora de Baranid ica) ,mujer canada, mayor de

1 vecinda de Santo Tomás ,portadora le la códula de ciud:das
núnero 22'671,152 de Santo Tumás; GLORIA JUDICH NAVARRO DO=

po sob

0,anjer 901 tera,mayor.de cadvecina de Santo Tomás ,portalora
la édula de ciul .—. número 22'366,116 de Barranquilla; CAE.

e

RaraEL NAVARRO DONADO , varón coltero,uayor , vecino lo Santo
Pa ,con cédula de ciuladenía número 17.153.085 de Bogotá; CCe
LO MARTA NAVARRO BARANDICA ,cujor goltera,tayor ,vecina de ue
Pons, con códula de ciuladanía núncro 221672.027 de oUE Eaa meo

O A

140; ROSA MARÍA NAVARRO BIRANDICA mujer coltera,dayor ,vociTA ,

ETA

+to Tomás portadora de la cédula de chulalgafa núscro 22. ZAa;
2 de Santo Tonáo de mí conocimiento pors onal, de lo cual oydijerons= = == a)Que aceptan la venta que seles bace porta,

lio le esta eocritura de la finca SaNÍA RITA 1. se ha:alinde= L
$ e

lo y que alguieron proiniíviso en las siguientes proporcianco: á |

TONÍO EMILIO ESCURCÍA PSR:UZ 57.50% E
SIA DEL SOCORRO NAVARRO DE ESCORCIA SL 25% |
¿QUINA JANETH NAVARRO DONADODEBARANDICA - 6.25%

OREA JUDITE NAVARRO DONADO E 2. l

RLOS RAFAEL NAVARRO DONADO 6.22% _
"SUELO MARÍANNAVALRO BARANDICA [O |

LAT RC ADO AD END TOA 6. 25%



unento.público; =s==az 20. se obiigan;a pagarlo la douta

onel término de|un (1) año contado a partir de la fecha a

E£tulo.= =====i)Quoe0e obligana pagarle intoré ala ra

del ZA mensual sobre la tobalid ad de laobligación
la calle 20.núseronas de Barranquilla o ituadao en

3 o en las que ilegare a trasladarse aiouaotulad.==
Los pagos se harán durante loscinco (5) primero

mes yAchienio hacerse el primerpagoantesele inoo€
del corriente año de 1976, y así suces ivanen Un===.

demora el interés derádel tresporciento[E mensua
citada gatons

ieren en mora cn.—nesdurento. olEncaso
ET ideuiores no incurr

-en caso de que dl Agmonio.e por.esta E
tía Zuere perseguido julicialmonte por un terce 0,5

podrá dear por terminado toloo los viazos Lad

dL:lalmente a podr ol pagohobal de la
de losoxponentes hacienio€ju icialuonto ye xtraju

1 acreene Las en Lavor suyo ya cargo

ca por bolos los nedíos ,oqienilo entundilo que

la hipoteca garantiza al acreedor el capital, sus interones los.

=- ==gastos de fobranza, honorarios.=- ==
derianento su ronpongabilidal por=

de primer térs

fectiva esta bipote

“ gales y de mora;

£)=quo alemás le obligar 9o0li

alía de ate acto constituya hipoteca
del doctor HERNANDO JULIO MORENOcubreol inmob

quepor
Loma escritura alquierende conformidad

con las enpocificaciones meriasy linderos iniicados en cl pun

gonal,porVr

da

mino a favor
que por medio 1e esta La

H H u Hu u Hu H" u H u 1
: ó - . eETA mm. — Hu LL



las que en el futuro ileguen a existir en el
——Peai=a==2s228a=sa:a=a

o.aque Ni lugar en el otorgamiento
de la prosente escrilura, ou registro, anota=
ción y cancelación, los de los copias registra=

as para ol Acreedor y un certificado de tradición de más de O
l09.= === Que asf miomo los hipotecanteo decido ahora dan ou
inconb iniómko para que sín necosilal de requisito alguno el No=
irio expila al derocor el núsero d copias que cote solicite
> la progente escritura on cualquier tiempo. = ==a===2==:m2
irega el doctor HERNANDO JULIAO MORENO , de lan condicigneo ci=
illes ya dichas ,que acopta la hipoteca y lan aclaraciones hochas

xXx loo ACUIOLOS, == Xx <==axaxMxaxEerecr===2==2=====
Je consumo manisfiestan tolos loc otorgantos que aprue-¡oin la presento escritura por eotar de acuerdo con lo Ie ;E. ; 1

Leilo y aprobado que íué esto de se firnáPm30 que en él bemos intervenilo previa la advertencia dok x
) ino: o y enulen timbres por valor de— Tf
cientos dosponon (3202.00) monoila legal. = =axzz= +SE AGREGAN 3% PROTOCOLO LOS SIGUTINTES: DOCUMENT

esCERTIFICADO DE PAZ Y SALVO SOBRE LA RENTA Ne0n66o9 de 2% fo
"tro de 1976 ,0xpedido cn esta ciudad a JULLIAO MORENO HERNANDO,

ilido bhacta Marzo 10 de im ==amn :=sx=x=2des=aeco
ERTITICADO DE PAZ Y SALVO SOBRE TA KENTA NO XD 041283,2e 25 de
»brero de 1976,xpedido cn esta ciulal a ESCORCIA PSRTUZ ANTONIO

TELIO,C,C.,7866852,válilo hanta marzo 5 de 1976:== =====s
CRITICADO DE PAZ Y S ALVO OBEE La RENTA NOXD 041284,00 25 le fc
xro de 1976,0xpe ido en esta ciudad a NAVARRO DE ESCORCIA MARTA
E ALETA AN LinA e A T.. . - pe - e

No



|

| NL ro de 1976,oxpeTido€enesta

lt—— de 19760xp01110 on esta ciu

ic(GRESirCADOApr:PAS.YSE
5 ALVO|

>
SOBRZ1LAREÉNTANOMrciu ad a NAVANRODOGLORÍA<*:30

asta el314eade:1976.==.===52 -
rtAEC.CM22566116,válilohate"

| QUAPIFICADO DE PAZ Y 6 ALO som?LA RENTA ye XD 041286,10 25 90

dioafobrero de 1976,0xP04 ido en estaeiutala
NAVARRO DONADOCECARLO

Eo —]——— oRAPAED,C 0917155085» válido haota mayoayo
31 de 1976.= ===.untape Lam

CERTIFICIDO>DE PAZ Y SaALVO SOBRETÁ RENTA yoUD 041287,10225 lelos
————]————— aidoAma———— a

ad a CONSUELOMARTA
A

NAVARO

cap AECT—

ARADION€0422572027,VE
válido haota mayo>31 lo 1975.” ==8

CTDE PAZ Y SALVOSOBE"LaUNANO mONI288E.. 510
—[—]—É—])————

Fobrero 16.19768expol ido en esta ciu AoEEota. ——]]
DIC)Cco 20671952, válido haota mayo 31 se Wa

| CERTIFICADO Ne:. de fecha -240£obmesaME
16 1976,€expodido_El por el“ElagustinCoColazzlenol“queconstaque TERNA" DI

RENO,€S,espropietarioe:del:predio Ol

00-001-011-SANTA RivayArea =

|425,000 M2.= Ayaluo $$122.000.00.-TE.1que sorá onajenado ay ELE-

NA E.TONQUENA
JANEUE,GLORIAJUDITE Y CARTOS|REPABDNAVARRO

ps JESUS NA
NAVARRO

L BUELO MARTA,EROSAMARÍA Y XIOMARA95
USCORCIA.pastayMÍAMUS

OCOO.-
a taiinieli deme aims originyAmacaiCA,MIOANTONTO€SMTLLO+| NAVIERODEESCORCIA, POE-lagumade$115.000.00,====5
|ATT+|Este€oscrítura1fuéredactadaYde.acuorioconaminuta Prresontala_.

|

|yextenlida en lashojaodepapol*oellados númeroocooNs7oB

!

|66015798870; 66043279811 GcON37902.- ——r.—e| yzE MaaaY aa ;

eE ;

— co— ——At— LLEnA—_EFuga
(ANTONTO HMILIO ESCURCIA PERTUZ) TL

:

_

ALy(sia MeaEneeART ROMBO NAVARRO D* 150MROTA)
Lu.CTECinerAE



A
CanLa

Tu A...doaeE Zo
(CONSUELO HARÍA NAVARRO BARANDICA)

7Krac, Duane DA.

( ECSA MARÍA NAVARRO BARANDICA).—

o EL NOraRIO umZa
s fiel y

y

tomoreCa)copúa mecanica que ..originalaa
a 4 íAoventa y tres (1.993)con destino a parte interesada.Copia que no presta merito

Jecutivo para exigir las obligaciones en ellas contenidas.

j La Notaria Segunda ;E ate de AJA
“a o" e “Me “e A “+

Maria delS. Roman de Arteta '





[A

do ésteuadi——
doy £ó, y dijo: PRIMERO.queario a “vítulo: úeventa“—.

E -y efectiva a fovor de los esporas, señoras:|EPTE.CORCIA PERTUZOoho de dominio y posesión queoo tono.£obro loo1

suiento finca Tala, rural a esbers Un globo de“terreno Aenonina,

vusao an suricaloción a Satooun por loo.
Euionties Lindoroa; Lorsueo con torrenos..Carlos Navarro

e

a

T

————

E

|roy3 rogtatumán|on.19Oficinadeeodoomool
|_día 17. deMorrodo1.976
|



onponos, soñoros ATTONTO EMILIO ESCORO.
e. An

>

NAVARRO. DE ESCORGIAS mayores deedad,casados.entro Sí._mayo|res de odad, con códuls do ciudadanía números 866.852 y 22,671,4
- “6, oxpodidos onSanto Tonñs, rospoctivonanto, el primero con Li._ brota MIliton Militor do 2a ciaso númeroB-668105, vocinos do és_to Municspso.do mi conocimientorade lo cual doy Ta y -

UT
> DO presenF

ron los conprobantosoicuontos asmemontos: CERTTFIBADOS DE

Cruz 3 co.066.250,
-Novorrodo Esc: aindolSocorro, CC. 122.671,462.—ahasta Cotubro-y Dicionbro 31 de6.1.978,-—OuanIsICADO PROÍO

y

TiaPONSUTIA, con una._suporficio de 207.904notroscuadrados7un
valoreotastrol de SETENTA Y SINCO MIL DOsoTENTOS PES Su



IMPRENTA Duda vdopgi >NA

_rá=ma
- Sorno tonor noxo de.Dorochos cobra=i

!

!

E ESC ORCIA

|

Veemma marta
etATa003Al46:CHARII-6AEa

=e y imnicipio,ón la A>

Toe de su
E

otorganinie. con desti=
no alos conpridoños.-

—|
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NOTARIA UNICA

DEL CIRCULO DE BARANOA

DPTO. DEL ATLANTICO
(2333)FO.— DE LA ESCRITIJRA No TRESCIENTO TREINTA y TRESCMaA A 1.952

CLASE De ACTO COMPRAVENTA —2 ia ce Pi
: JOAQUINA JANETH NAVARRO DONADO Y



.. == JOAQUINA JANET  NAVARNO ._ . VeAE. e =- ANTONIO BSCONGDA|PERTUZE E a emia
Mumero= TREBCIENTO TRÉINTA Y TRES mm ..ae. (9) cansan

EñBaranoa Cabecara del circulo Notarial del memo nombre ¿Departamen-

to del Atlantico,Republica de Colombia, a lom 28 dias del mes de Mayo
de mil novecientos noventa y dos (1992) ante mi ==LEONARDO CALVANO ÉABR

23 Notario Unico del Circ ulode Baranon ,comparecieron-JOAQUENA JANET

SAVARNO DONADO; mujer, mayor de edad, vecina de Santo Tomas casada, identiM

:ada con la cedula de ciudadania numero 22 671153expedida en Santo To'
—

MAS OLONIAJUDIT HAVARRO DONADO,mujer;soltera;¿myor de edad;vecina de

Yanto Tomas identificado con la cedula de ciudadania numero”22'366 116

brpedida en Barranquilla;CARLOS RAFAEL NAVARRO DONADO, varon,soltero, mi

ór de edad, vecino de Santo Tomi, 1denti ricado con 18 cedula de ciudada
nia numero 17 153 085 de Bogo ta ¡CONSUELO MARÍA NAVÁRRO BANANDICA,mujer,|noel da id1tiboltera mayor de edad, vecina de Santo Tomas identificado con la cedulá

! aeNo ctoládació numero 22 672 027.88 Suñta Tomé; y RocaM,da Nevarro BA

randica, mujer, Soltera, mayor ,vecina de Santo Tomas, portador de la cedula

he ciudadania numero 22 671 952 de Santo Tomas ,todosde transito por es

te ingar a quíenes identifique porfionalments de 16 cúal doy Pe como Nota

rio y mani fes taronePRIMENO Que obrando en suspropios nombreti por madi6
Nel presente instrumento publico tran fiero a titulo ás venta —y”“fa
¿tiva a favor delseñor ANTONIO ESCONCIA PERTUZ,el derecho de propiedád

bosesion mAterial ydominio'que los exponentes tienen en forma proiñdivi

pa en una proporciondel 31,25% sobre el niguiente bien inmuebles E
renta centimetros (1,690,410 Mtra?) de cabida,ubicada en juridiccion del

ae - -
Mm poterero de sesenta y ocho(68)hec tareas y mii seiscientos nmoventa,Efá

Municipio de Sabanmgrande,cercado en alambres de puas y madera,sembrádo
-



haNotariaPre. de “este circualo=Por el Horte,con direccion Sur sesenta 1

y un
n

grado ysinti tres “minutos (61923)yeañ una extension aproximada

ha noveciontos ochenta y ocho (988) metros conpredios que fue de Rafaeloi
MENDOZA de Hernando Vergara CueSUN, partiento del punto numero 4 1
punto numero 5 an una linea irregular y en una extensión de mil docien=PStos diesio:ho metros con ochenta y cimo cankimatron (1,218. 85)segun el
plano mencionado camino de Santo Tomas al-rio- enmedio Con predios que

bs o fueron de. Julio. Angulo Rorcallo y David Fontalvo;por-el ESTE,en and
st E

brtbnsion de cuatrocientos treinta y nueve con cincuenta y cimo-centine

ros (439.55) con predios que son 0 fueron de Antonio tentado y Carlos Ca

ro y por el OESTE en una extension de Novecientos cuarenta y nueve me

kros con vedmtinoho contimetros (949,2) con la Cienaga de las Palmas, la
oirdd

tienaga La Dorada y preiios que son o fueron de David Fontalvo . e.
PEGUNDO «Que ta porvion de terreno materia da esta pertenece A los Veni

foros tal-como consta en la Escritura Publica numero Docientos setenta.

y uno ( 971) de - fecha 5 de Marzo de 19761a cual fue registrada en Marzo =

26 de 1976 bajo DN me numero Q40 0033708 es ificacia

les COMPRAVENTA » HIPOTECAS = = « == e= TENCERO «Que úÚ valos de 13-ver

ta es por la suma de DOS MILLONES GUINTENTOS MIL PESOR(42, 500, 000,00)

neda legal: colombiana, que . el _—_— VENDEDOR. recibio” a-gntera.máti

fnccion de manos del Congratar ¿Lei constancia de haber cancelado el

uno por ciento(1%) de 1a Retercion de la Fuente por la suma de $25,000,

ho=CUARTOR Que. el objeto que venian se encuentran libres.de ambargo Hipo

+eca demandas J ticiales,conticiones resolutorias del dominio y pa trimo

pio de Familia inembargable y en goneral de ton gravamen y se obliga.

-al saneamiento Como lo: ordena la Ley.Prosonto en esta acto Eds cone.
BONS señor ANTONIO ESCORCIA PERTUZ, varon, myor de edad,estado civil ca.

pado,identi ricado con la cedula de ciuladania numero 866 852 expedida =

en Santo qunas , reasdmita: en Sunto Tomas, de transi to por este -lugar,m
APRA

r de cincuenta años (50) a quien: Monti fique personalmento de lo cual.

ka al Notario doy Fe y mani fon tos Que ehvacio en su propio:nombre acep
—————l—]———Ú——



Imprenta Nav tonal 6 Wiws.

toco lí moción«del Paz y Salvo catos tral hassal a
31 =12:92 por valor de $6.185, 000,00. tiene sirda

dy sello de la Tesoreria. Leido y aprobado que
esto instrumento Se firm por los que en el a

mos intervenido previa advertencia del Registro,
Es ta escritura consta de dos hojas Beriados ABo5

722166 y AB 25722037 las qhe se entregaron parasu elaboracion, f££ £ k
bonaadnsDERECHOS 9,000.00—RECAUDOS$1,000,00 FONDOS$500.00

quame[Barasdee
EM TY. Seeo

4 7 aeEex -VasE7/ 133 deel
aL Eo—N Qurualo | QuO22.622.02) «e Sl>

———— —e ——]————o;0;0;——A—————[————_———;—] o



£s fiel y primera copia(la)fidtobo expedida de su original
con destino a 1ú ínteresado via ESCORCIA PERTUZ

EL NOTARIO Fo
LEONARDO CALVANO CABE N - 7ñ>

N
N

EUA ue

du iiid
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SUPERINTENDENCIA
NOTARIADO Y REGISTRO

Oficina Principal De Registro De Instrumentos Públicos
Circulo de Barranquilla

mad”
TaJoos

mo Esc. 333 mayo 25/92 Notaria UnicaBaranoa.

[mi a

|

CONSTANCIA DE REGISTROaa junio 15 de 1992 e. 15170

ESPECIFICACION DEL ACTO REGISTRADO:

Compraventa : 31.25%, ———————

//
7 .*

EA
CI PONY eREGISIRADOR PRINCIPAL DE

-
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SEGUNDA

COPIA

PARA

EL

USUARIO

-

REPÚBLICA DE COLOMBIA
mE aMOE, 79 NT

y DA
A AM

ORGANIZACIÓN ELECTORAL
REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL

REGISTRO CIVIL DE MATRIMONIO _Datos de la oficina de

03748476 =—=—

Clase de oficina: Registraduría Notaría Consulado Corregimiento Insp. de Policía Código|C|Y

matrimonio

COLOMBIA ATLANTICO SANTO TOMAS—14-24666646-6 06-64600200-0
COLOMBIA ATLANTICO SANTO TOMAS 0606666602560 0:0-0-E-= 0-60600 ENENNIE ENEE

Año

Fecha de celebración Clase de matrimonio

1181 610 Mes I
Documento acredita el

de documento

Acta religiosa Escritura de protocolización

ESCORCIA :PERTUZ ANTONIO EMILIO

3o

A ñ »552

Religioso

UNIDAD PASTORAL STO TOMAS

DONADO MARTAMMCINIAACITEAEIMEIALESINASAE MAMADA DLE

MAIN LETAL UATSER ITC AAC ULEAERANE DIERAN

HERNANDO PEÑ ROMERO

CAPITULACIONES MATRIMONIALES
la escritura No: Notaría|No, Escritura Fecha de

LEGITIMADOS POR EL MATRIMONIO
Nombres y apellidos completos Identificación

PROVIDENCIAS

de la escritura

Lo
indicativo serial de nacimiento
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SOCORRO NAVARRO DONADO...

NT

ANTONIO EUTLIO ESCORCIA PERTUZ,

mo


